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I.  CONSIDERACIONES GENERALES 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto examinó el informe 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados titulado "Presupuesto por 
Programas Anual del ACNUR para 2003" (A/AC.96/964).  Durante el examen de estas 
cuestiones, la Comisión se reunió con representantes del Alto Comisionado, que presentaron 
información adicional. 

2. La Comisión Consultiva observa, de la lectura del párrafo 5 del informe del Alto 
Comisionado, que las propuestas presupuestarias para 2003 se basan en los datos que constaban 
al 1º de julio de 2002.  La Comisión pide que en el futuro se le proporcione un documento que 
contenga la información y los datos financieros más actualizados que puedan presentarse 
posteriormente al Comité Ejecutivo durante su examen anual del programa y presupuesto 
del ACNUR.  También debe suministrarse información sobre todos los elementos que hayan 
examinado y aprobado los grupos de trabajo del Comité Ejecutivo en el contexto del proceso 
consultivo que tiene lugar en el Comité Ejecutivo. 

Presentación 

3. Este aspecto se trata en los párrafos 2 a 6 del documento A/AC.96/964.  En los párrafos 3 
a 5 de su informe A/AC.96/950/Add.1, relativo al presupuesto para 2002, la Comisión comentó y 
acogió con satisfacción las modificaciones introducidas en el documento.  La Comisión observa 
que en el documento presupuestario para 2003 se ha procurado seguir observando sus 
recomendaciones.  La presentación es más breve y muchos elementos necesarios para la 
aprobación presupuestaria se han incluido en la parte II (Programas) y la parte III (Presupuesto 
de apoyo) del informe.  No obstante, es preciso seguir mejorando la presentación:  por ejemplo, 
la información sobre los objetivos e indicadores de progresos debe ser más específica a fin de 
que el Comité Ejecutivo pueda evaluar el logro de las metas del programa del ACNUR.  
Además, cuando corresponda, los cuadros de la parte III del informe deben comprender datos 
comparativos para el presupuesto aprobado del período anterior, y el organigrama de la sede 
del ACNUR debe incluir el número de puestos propuestos en el presupuesto para cada 
dependencia orgánica.  Estos aspectos deben atenderse en la próxima presentación del 
presupuesto. 

Mandato y función del ACNUR 

4. El mandato y la función del ACNUR se examinan en los párrafos 8 y 9 del informe.  
La Comisión Consultiva fue informada de que en su próximo período de sesiones el Comité 
Ejecutivo del ACNUR examinaría el Programa de Protección.  Este Programa es el resultado de 
las Consultas Mundiales sobre la Protección Internacional iniciadas por el ACNUR en diciembre 
de 2000 en el contexto del cincuentenario de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los 
Refugiados.  El propósito de las Consultas Mundiales era fomentar la reflexión y la acción para 
revitalizar el marco de la Convención de 1951 y permitir que los Estados estuvieran en mejores 
condiciones de hacer frente a los retos que plantea la protección de los refugiados.  El Programa 
de Protección hace hincapié en una gama de actividades que han de emprender los Estados, las 
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organizaciones intergubernamentales, las ONG y los propios refugiados; dimana de la 
Declaración adoptada en la Reunión Ministerial de Estados Partes los días 12 y 13 de diciembre 
de 2001.  El ACNUR ha puesto en marcha un proceso para integrar en sus programas y 
presupuesto las actividades que están relacionadas directamente con la Oficina. 

Programas anuales y suplementarios 

5. El presupuesto por programas anual revisado para 2002, los programas suplementarios 
para 2002 y las proyecciones iniciales para el proyecto de presupuesto por programas anual 
para 2003 se resumen en los párrafos 15 a 17 y los cuadros I.1 a I.4 de la parte I (Panorama 
general) del informe.  La Comisión Consultiva recuerda las observaciones que formuló en los 
párrafos 9 y 10 de su informe A/AC.96/950/Add.1 sobre el presupuesto por programas anual 
unificado.  La Comisión indicó que el presupuesto por programas anual unificado permitía dar a 
la comunidad de donantes la información necesaria para determinar lo que se esperaba en cuanto 
a recursos en el ejercicio económico siguiente y que la financiación plena del presupuesto por 
programas anual del ACNUR contribuiría en gran medida a garantizar una gestión más ordenada 
y eficaz de sus operaciones.  La Comisión cambió impresiones con los representantes del Alto 
Comisionado sobre la experiencia del ACNUR con el programa anual unificado y los programas 
suplementarios.  La Comisión Consultiva recalca la importancia de seguir mejorando el 
documento sobre el presupuesto por programas anual.  Sin embargo, al mismo tiempo la 
Comisión sigue considerando que la preparación del presupuesto por programas anual unificado 
para las operaciones del ACNUR sólo puede tener un efecto marginal sobre ciertos factores, 
como la cuantía de las contribuciones, las asignaciones de fondos y los fondos adicionales 
procedentes de los fondos fiduciarios. 

6. Como ha señalado anteriormente la Comisión (A/AC.96/950/Add.1, párr. 10), las 
necesidades que surjan tras la aprobación del presupuesto por programas anual unificado 
constituirían actividades suplementarias.  La Comisión ha indicado que es preciso informar a la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y al Comité Ejecutivo de los 
posibles programas suplementarios de que se tenga conocimiento en el momento de la 
aprobación del presupuesto por programas anual pero que no estén incluidos en éste.  A este 
respecto, la Comisión Consultiva toma nota de la información relativa al Afganistán que figura 
en los párrafos 18 y 37 del informe sobre el proyecto de presupuesto por programas anual 
para 2003.  Las proyecciones para 2003 no incluyen el programa suplementario para 
el Afganistán y tampoco se conocen en esta etapa las necesidades totales de esta operación.  
Se informó a la Comisión de que las necesidades para las operaciones en el Afganistán todavía 
eran provisionales, pero que su evaluación habría concluido antes de fin de año.  Se prevé que 
los recursos necesarios para el Afganistán serán del orden de 150 a 175 millones de dólares de 
los EE.UU. 

Reserva operacional 

7. La Comisión Consultiva advierte en el párrafo 19 y el cuadro I.5 del documento 
presupuestario que las transferencias con cargo a la reserva operacional ascenderían 
a 39,5 millones de dólares en 2002, con lo cual quedaría un saldo no asignado de 33,4 millones 
de dólares al 30 de junio de 2002.  En el presupuesto por programas anual del ACNUR la reserva 
operacional no es una reserva financiada sino una asignación presupuestaria fijada en el 10% de 
las actividades programadas.  El Comité observa que las transferencias con cargo a la reserva 
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operacional destinadas a cubrir las necesidades de la sede del ACNUR comprenden diversas 
partidas que en opinión de la Comisión habrían debido incluirse en las propuestas sobre el 
presupuesto de apoyo para 2003.  Por ejemplo, en concepto de necesidades de la sede se incluye 
la cantidad de 160.622 dólares para la creación de un puesto de categoría D-2 para el Director de 
la División de Gestión de los Recursos Humanos.  Sobre la base de la información 
proporcionada en el documento y también por los representantes del Alto Comisionado durante 
las audiencias, la Comisión no ve justificación alguna para el establecimiento de este puesto en 
la categoría D-2.  La Comisión opina que el ACNUR debe examinar cuidadosamente la 
utilización de la reserva especial para velar por que se limite estrictamente a las finalidades para 
las que fue creada y teniendo en cuenta el reglamento financiero del ACNUR, que rige la 
utilización de la reserva operacional (véase A/AC.96/959, anexo 10, extraído del documento 
A/AC.96/503/Rev.7). 

II.  PRESUPUESTO DE APOYO 

8. Las estimaciones del presupuesto de apoyo del ACNUR, que abarca el apoyo a los 
programas (tanto fuera de la sede como en la sede) y la gestión y administración (en la sede) se 
tratan en la parte III del informe sobre el presupuesto.  Los cuadros III.1 a III.3 presentan el 
desglose del presupuesto de apoyo por dependencia orgánica, por principal objeto de los gastos y 
por lugar (oficinas exteriores y sede). 

9. La Comisión Consultiva observa en los párrafos 31, 32, 39, 47 y 48 y los cuadros I.9, III.4 
y III.5 las modificaciones propuestas en la plantilla del ACNUR para 2003.  La proyección 
inicial para 2003 se refiere al número total de puestos en el ACNUR, que es de 4.426, en 
comparación con 4.400 para 2002.  En 2003 se proponen 710 puestos correspondientes a la sede 
del ACNUR y 3.716 para las actividades sobre el terreno.  Estas cifras reflejan tanto las 
propuestas de nuevos puestos como de supresión de puestos.  En el Presupuesto de Apoyo se 
proponen 2.485 puestos para 2003, en comparación con 2.494 para 2002.  Además, la Oficina 
recurre a 154 funcionarios subalternos del cuadro orgánico, 416 Voluntarios de las Naciones 
Unidas, consultores y otro tipo de personal con contratos a corto plazo (véase A/AC.96/964, 
cuadros I.9, III.2 y III.5).  La Comisión observa que la información sobre el personal con 
contratos a corto plazo no es transparente en la presentación de las estimaciones. 

10. La Comisión Consultiva advierte en el párrafo 32 del informe sobre el presupuesto que se 
propone la creación de 251 nuevos puestos en 2003.  De éstos, 10 son para la sede, 133 para las 
oficinas exteriores y 108 son conversiones propuestas de "personal de proyectos".  
Las conversiones se han propuesto para 2003 en las partidas programa del ACNUR (29 puestos) 
y apoyo a los programas (79 puestos) (véase A/AC.96/964, párrs. 49 a 51, y anexo 1, párr. 11). 

11. Con respecto a los puestos para proyectos, la Junta de Auditores planteó la cuestión en una 
observación de auditoría sobre el personal de proyectos en su informe para el año finalizado 
el 31 de diciembre de 2002 (A/AC.96/949, párrs. 106 y 107).  La Junta observó que los 
"funcionarios del proyecto" en cuestión no formaban parte de la plantilla aprobada para ocupar 
los puestos del ACNUR, a pesar de que, en efecto, sus servicios se utilizaban para mantener las 
actividades del ACNUR de programas y apoyo a los programas.  La Comisión Consultiva 
también hizo observaciones sobre este tema en su informe sobre el proyecto de presupuesto por 
programas anual para 2002 (A/AC.96/950/Add.1, párr. 34), expresando que temía que el nivel 
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del presupuesto de apoyo se hubiera subestimado al incluir los gastos de apoyo en los 
presupuestos de los proyectos, ya que unos 970 puestos de personal de apoyo administrativo a 
los programas se imputaban a los presupuestos de proyectos.  Se informó a la Comisión de que a 
fines de 2001 el número de funcionarios de proyectos era de 1.099 y que se propondría la 
conversión de 145 puestos en 2004.  El resto de estos funcionarios se transferirían a la Oficina de 
las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) y al Programa de Voluntarios de las 
Naciones Unidas del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y los otros 
puestos se suprimirían.  Se presentó a la Comisión un cuadro que reflejaba la propuesta de 
disposiciones para la supresión gradual de los puestos de "personal de proyectos" (véase el anexo 
del presente informe). 

12. La Comisión Consultiva expresa preocupación por el aumento del número de puestos en 
un período de importantes restricciones presupuestarias.  La Comisión observa que las 
conversiones propuestas de "personal de proyectos" no parecen justificadas en función de las 
necesidades de programas a largo plazo.  Por consiguiente, pide que se mantenga una vigilancia 
rigurosa de los gastos de personal tanto en la sede como en las oficinas exteriores.  Toda 
propuesta de convertir otros 145 puestos para 2004 debe estar plenamente justificada en el 
próximo presupuesto.  Si las necesidades de programas no justifican todas las conversiones, debe 
considerarse la posibilidad de rescindir los contratos de esos funcionarios de conformidad con la 
práctica del ACNUR.  Además, la Comisión solicita que en el futuro se modifique el cuadro III.2 
para que refleje una información comparativa sobre los dos años anteriores, incluidas las 
estimaciones iniciales de las revisiones propuestas. 

13. La Comisión Consultiva pidió y recibió un análisis de los puestos para Kenya y algunas 
otras oficinas exteriores.  La Comisión observó que en algunos lugares no había una relación 
obvia entre los puestos de programas y los puestos de apoyo a los programas.  Por ejemplo, en 
una suboficina (Kakuna) hay 27 puestos de programas y ninguno de apoyo a los programas.  
Puestos como los de chóferes, operadores telefónicos y funcionarios en los sectores de la 
tecnología de la información, las finanzas y la administración se clasifican como puestos de 
programas.  Podrían hacerse comentarios similares sobre la información proporcionada por otras 
oficinas de África y Asia.  La Comisión pide que se lleve a cabo un examen de esta cuestión para 
aclarar si se ha subestimado el costo de las actividades de apoyo y gestión en las oficinas 
exteriores habiéndose sobrevalorado los gastos de programas. 

14. La Comisión Consultiva señala que la clasificación del presupuesto del ACNUR en tres 
grandes categorías de programas, apoyo a los programas y administración y gestión permite al 
Alto Comisionado y al Comité Ejecutivo evaluar la eficacia de las actividades que se emprenden 
en relación con los costos.  Este objetivo quedaría desvirtuado desplazando arbitrariamente los 
recursos entre esas categorías o aplicando incoherentemente los criterios acordados para la 
clasificación de puestos en cualquiera de las tres categorías mencionadas. 

Tecnología de la información 

15. A petición suya, la Comisión Consultiva fue informada de que a lo largo de un período de 
siete años a partir de 1997, el total de gastos directos hasta 2001 y las estimaciones 
presupuestarias para 2002-2003 ascendían a 135,6 millones de dólares.  Recordando sus 
observaciones anteriores (véase A/AC.96/950/Add.1, párr. 36), la Comisión lamenta que la 
presentación de este tipo de gastos, como figura en los párrafos 58 a 65 y en el cuadro III.10 del 
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informe sobre el presupuesto, siga necesitando importantes mejoras.  El cuadro III.10 no ofrece 
ninguna indicación de las estimaciones originales; refleja las estimaciones revisadas para 2002 y 
las estimaciones iniciales para 2003 pero no incluye cifras comparativas para los años anteriores.  
La Comisión reitera su opinión de que todos los proyectos o módulos de tecnología de la 
información propuestos deben indicarse claramente en el documento presupuestario, junto con 
las estimaciones presupuestarias correspondientes y los calendarios para su ejecución.  También 
deben indicarse y resumirse en el informe sobre el presupuesto los progresos realizados en la 
ejecución de los proyectos en curso y los gastos efectuados, sin que aumente el tamaño del 
documento.  La información sobre tecnología de la información y otros asuntos cuyo tema puede 
requerir explicaciones detalladas y prolongadas debe proporcionarse a la Comisión como 
información complementaria durante su examen del presupuesto. 

Capacitación del personal 

16. La capacitación del personal se trata en los párrafos 56 y 57 del informe sobre el 
presupuesto.  En los cuadros III.8 y III.9 figuran las estadísticas del presupuesto y el personal.  
La Comisión acoge complacida esta información y el hecho de que la Oficina haya decidido dar 
inicio a la formación en detección de fraudes.  La Comisión observa en el cuadro III.9 que las 
actividades de capacitación en 2001 comprenderían en total a 6.013 personas (3.899 funcionarios 
del ACNUR y 2.114 empleados de organismos asociados en la ejecución).  Los totales 
correspondientes para 2000 ascendían a 4.476 personas (3.709 del ACNUR y 767 de organismos 
asociados en la ejecución) (A/C.96/950, cuadro III.9).  A este respecto, la Comisión se interesó 
por conocer los procedimientos utilizados para evaluar los efectos de esa capacitación.  Se le 
informó de que corresponde a las oficinas exteriores vigilar los efectos de la labor del servicio de 
capacitación dado que el presupuesto de capacitación se ha descentralizado a las oficinas 
exteriores.  La Comisión ve mérito en tal descentralización.  Sin embargo, la sede del ACNUR 
debe dar a las oficinas exteriores una orientación de política sobre las prioridades en las 
actividades de capacitación sobre la base de la determinación de las necesidades y riesgos que 
resultan de, entre otros, los informes de evaluación, inspección, auditoría u otras fuentes 
pertinentes. 

Voluntarios de las Naciones Unidas 

17. Como se indica en el párrafo 9 supra, el cuadro I.9 muestra (nota de pie de página) que 
el ACNUR se beneficia de los servicios de 416 Voluntarios de las Naciones Unidas (VNU).  
La Comisión Consultiva fue informada de que, habida cuenta de la importancia que el ACNUR 
atribuye a este recurso valioso, el ACNUR ha entablado discusiones con los directores de 
los VNU (Bonn y Ginebra) con objeto de administrar mejor este recurso a satisfacción de ambas 
organizaciones.  Hasta la fecha, la contratación de VNU ha sido emprendida principalmente por 
los directores del ACNUR de las operaciones sobre el terreno.  Se informó a la Comisión de que, 
dado el gran número de VNU en los programas del ACNUR, éste tenía la intención de 
centralizar la coordinación y gestión de este recurso para poder aprovechar plenamente sus 
servicios al ACNUR.  Ello, sin embargo, no modificaría las disposiciones administrativas 
locales. 
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Anexo 

PERSONAL DE PROYECTOS DEL ACNUR 

Propuesta de las oficinas exteriores para la supresión gradual de los puestos de personal de proyectos, 
apoyada por el Grupo de Trabajo PCOS/DOS - marzo de 2002 

RESUMEN 

 Cantidad de personal de proyectos Creación de puestos al mes de 
enero de 2003 Otras disposiciones Supresión 

de puestos 

Operaciones regionales 
Personal del 

cuadro 
orgánico 

Cuadro de 
servicios 
generales 

Total (fin 
de 2001) 

Personal del 
cuadro 

orgánico 

Funcionario 
nacional 

Cuadro de 
servicios 
generales 

Contrato de 
contratista 
individual 

Empresa 
contratista de 

servicios 

Transferencia 
al UNOPS/ 

PNUD/VNU 
2001-2004 

Total, África 2 540 542 0 0 90 0 178 27 247 
Total, CASWANAME 0 249 249 0 0 107 18 39 8 77 
Total, Asia 0 158 158 0 1 14 0 40 0 103 
Total, Europa 15 93 108 1 7 8 0 7 2 83 
Total, Américas 15 27 42 0 15 21 0 0 0 6 
Total general 32 1.067 1.099 1 23* 240** 18 264 37 516 
 

* 2 puestos regularizados en enero de 2002. 

** 9 puestos regularizados en enero de 2002. 


